RES. 325/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000091, Ent. N° 0033/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República, relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/18, para el suministro, montaje y puesta en funcionamiento de enfriador y calderas en el nuevo edificio de la Facultad de Enfermería, la Escuela de Nutrición, la Escuela Universitaria de Tecnología Médica, la Escuela de Parteras y el Aulario del área salud a construirse en el Centro Universitario Parque Batlle de la institución;
RESULTANDO: 1) que el Rector de la Universidad de la República, con fecha 21/08/18, aprobó el Pliego de Condiciones Particulares, autorizó la tramitación del llamado a la licitación de referencia y designó los miembros de la Comisión Asesora actuante; 
 2) que la División Contaduría Central, con fecha 21/08/18, informó que existe disponibilidad presupuestal suficiente para financiar la contratación de referencia, por un monto de hasta $ 17:500.000, incluyendo imprevistos, IVA y leyes sociales, con cargo a recursos presupuestales de fondos de libre disponibilidad, financiación 1.2, programa 352, provenientes del artículo 542, Ley 17.296, transferidos al Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo (POMLP);
 3) que se cursaron invitaciones a varias firmas del ramo y se publicó el mismo en la web de Compras y Contrataciones Estatales, en el Diario Oficial y los periódicos “La Diaria” y  “La República”, el 27/08/18, siendo la antelación suficiente; 
 4) que el acto de apertura se realizó el 10/10/18, recibiéndose ofertas de Termomecánica S.A., Oceanlux S.A. e Ingeniero Ulises Puig y Cia S.A.; 
 5) que el Departamento de Compras, con fecha 11/10/18, informó que todos los oferentes cuentan con estado activo en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE);
 6) que la Rectoría, por Resolución de fecha 22/11/18, nombró a un nuevo integrante para Comisión Asesora en sustitución de uno de los originalmente designados que se encontraba de licencia;

 7) que la Dirección General de Arquitectura, con fecha 26/11/18, informó que, desde el punto de vista técnico, la única oferta que se ajustó a los requerimientos del Pliego fue la de Med Termomecánica S.A., ya que las de Oceanlux S.A. e Ingeniero Ulises Puig y Cia S.A., no se ajustaron a  lo exigido en los puntos 6.1.2 y 6.1.3 de la memoria del llamado;
 8) que la Coordinadora de Ejecución de la Unidad del Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo (POMLP), con fecha 06/12/18, señaló que:
8.1) se realizó la evaluación de la única propuesta admisible de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 del Pliego de Condiciones Particulares, asignándosele 90 puntos sobre 100 posibles;

8.2) se aplicó el 5 % de descuento sobre el precio unitario dado por la provisión e instalación de las dos unidades de cada uno de los rubros 2.01, 2.03.01 y 2.03.02 que constan en la cotización complementaria presentada por el oferente, bonificación prevista en el artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares;

8.3) sería recomendable la adjudicación a Med Termomecánica S.A., por un monto total de $ 17:104.726 (IVA, imprevistos y Leyes Sociales incluidos), por ser su oferta técnicamente correcta y ajustarse a todas las condiciones establecidas en las Bases del llamado;
 9) que la Comisión Asesora, con fecha 10/10/18, recogió las conclusiones de los informes técnicos y aconsejó adjudicar a Med Termomecánica S.A., por un monto total de $ 17:104.726 (IVA, imprevistos y Leyes Sociales incluidos);
 10) que la Rectoría, con fecha 21/12/18, dictó Resolución por la que dispuso adjudicar - sujeto a la intervención preventiva de este Tribunal - a Med Termomecánica S.A., por un monto de $ 17:401.726, discriminado de la siguiente forma: por concepto de obras $ 12:841.026, 10% para Imprevistos equivalente a $ 1:284.103, por el IVA del 22% $ 3:107.528 y por concepto de leyes sociales $ 169.068;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 17:401.726, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Devolver las actuaciones.
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